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Gerencia Provincial de Cádiz 

Avenida de Andalucía 44 - 11007 Cádiz 
Tfno.: 956203550 / 470550 - Fax: 956203564 / 470564 

correo electrónico: cadiz.agenciaedu@juntadeandalucia.es 
web: www.agenciaandaluzaeducacion.es 

ACTA NÚMERO 1: APERTURA, EXAMEN Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

CONTENIDA EN EL SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO. 

 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 496167 (00112/ISE/2025/CA) 

OBJETO: OBRAS DE REDISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS PARA ELIMINACIÓN DE 
PREFABRICADAS CEIP GLORIA FUERTES, GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ). 

CENTRO: 11005688 NOMBRE DEL CENTRO: C.E.I.P GLORIA FUERTES. 

LOCALIDAD: GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ) 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO CON PRESENTACIÓN 

ELECTRÓNICA DE OFERTAS 

TIPO CONTRACTUAL: OBRA 

PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 260.262,87 € 

 

ASISTENTES: 

Presidente:  
José María Salvador Bonilla 

Vocales:  

Sonia Peláez Gálvez y Silvia Córdoba Rubio, representantes de Asesoría Jurídica. 

Diego González Borrego, representante de Control Interno. 

Secretario: 

Jesús Sibón Ortiz 

 
Con la presencia de todos los miembros a través de Zoom. 

 
 En Cádiz, siendo las 10:00 horas del día 21 de agosto de 2025, se reúnen las 

personas que arriba se reseñan, todas componentes de la Mesa de Contratación, al 

objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público, en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en adelante LCSP), a la 

apertura, examen y calificación de la documentación contenida en el SOBRE 

ELECTRÓNICO ÚNICO, con motivo de la adjudicación del contrato OBRAS DE 

REDISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS PARA ELIMINACIÓN DE PREFABRICADAS CEIP GLORIA 

FUERTES, GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ), expediente  CONTR 2025 496167 

(00112/ISE/2025/CA), mediante procedimiento abierto simplificado convocado por la 
Agencia Pública Andaluza de Educación.  

 
Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de 

Contratación y abierta la sesión y se procede a informar a los componentes de la 

situación del expediente, y de la observancia de las normas relativas a la 

contratación administrativa.  
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A continuación, la Presidencia de la Mesa informa que la fecha límite de 

presentación de ofertas fue el día 20 de agosto de 2025 a las 18:00 horas, según 

anuncio insertado en el Perfil de Contratante de la Junta de Andalucía con referencia 

2025-0001697589 de 29 de julio de 2025. 

 
Seguidamente, la Secretaría, a la vista de la información ofrecida por SiREC-

Portal de licitación electrónica, la cual queda incorporada al expediente, comunica 

que se constata lo siguiente:  

 
Han presentado documentación a través de la Plataforma de Contratación SIREC al 

objeto de tomar parte en la licitación las siguientes personas licitadoras:  

 

CIF EMPRESA LICITADORA FECHA/HORA 

A800241789 SERVEO SERVICIOS SAU 20/08/2025 - 13:39 

B72205313 2012 GESTIONA INNOVACIÓN ANDALUZA, S.L.U. 20/08/2025 - 07:43 

 

Una vez conocidas las personas licitadoras, la totalidad de miembros de la 

mesa de contratación manifiestan que no existe ningún conflicto de interés que 

pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la LCSP. 

 
A continuación se procede, al desencriptado y apertura de las ofertas 

admitidas de aquellas personas licitadoras cuya documentación ha tenido entrada 

en modo, tiempo y forma a través de la Plataforma de Contratación SIREC, con el 
siguiente resultado: 

 

CIF 
EMPRESA 

LICITADORA 
CRITERIO VALORACIÓN OFERTADO 

A800241789 
SERVEO SERVICIOS 

SAU 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 304.317,78 € 

PERMANENCIA DEL JEFE DE 

OBRAS 
NO 

OFERTA MEDIOAMBIENTAL: 

JARDINERÍA 
0,20% 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

DE PROXIMIDAD/ETIQUETA 

ECOLÓGICA 

SI 

B72205313 

2012 GESTIONA 

INNOVACIÓN 

ANDALUZA, S.L.U. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 294.700,34 € 

PERMANENCIA DEL JEFE DE 

OBRAS 
SI 

OFERTA MEDIOAMBIENTAL: 

JARDINERÍA 
0,20 % 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

DE PROXIMIDAD/ETIQUETA 

ECOLÓGICA 

SI 
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Examinada y calificada la documentación administrativa presentada se 

acuerda, por la Mesa de Contratación, admitir a la licitación por considerase correcta 

la documentación a:  

 

CIF EMPRESA LICITADORA 

A800241789 SERVEO SERVICIOS SAU 

B72205313 2012 GESTIONA INNOVACIÓN ANDALUZA, S.L.U. 

 

En la presente licitación no se han identificado grupos de empresas. 
 

 La Mesa procede al examen de las ofertas para identificar aquellas que 

puedan encontrarse en presunción de anormalidad de conformidad con lo 

establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (en adelante LCSP) y la cláusula 10.3 y el anexo I-apartado 8 de Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP). 

 

Se comprueba que ninguna oferta es considerada anormalmente baja 

conforme a lo dispuesto en el PCAP. 

 
A continuación, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 146 de la 

LCSP, se procede por parte de la Mesa de Contratación a la baremación de los 

criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas de acuerdo 

con lo expresado en el PCAP, y conforme a lo dispuesto por el artículo 150 de la LCSP 

y la cláusula 10.3 del PCAP, la Mesa de Contratación clasifica por orden decreciente 

las proposiciones presentadas, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados 

en el PCAP, y en base al resultado acuerda la correspondiente propuesta de 

clasificación: 

 

CIF 
EMPRESA 

LICITADORA 

VALORACIÓN DE CRITERIOS  PONDERABLES 

AUTOMATICAMENTE 

PUNTOS 

B72205313 

2012 GESTIONA 

INNOVACIÓN 

ANDALUZA, S.L.U. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 40,00 

PERMANENCIA DEL JEFE DE OBRAS 24 

OFERTA MEDIOAMBIENTAL: JARDINERÍA 18 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 

PROXIMIDAD/ETIQUETA ECOLÓGICA 

18 

TOTAL 100,00 

A800241789 
SERVEO SERVICIOS 

SAU 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 20,97 

PERMANENCIA DEL JEFE DE OBRAS 0,00 

OFERTA MEDIOAMBIENTAL: JARDINERÍA 18 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 

PROXIMIDAD/ETIQUETA ECOLÓGICA 

18 

TOTAL 56,97 
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A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda la siguiente 

propuesta de adjudicación a los efectos de que se efectúe el requerimiento 

establecido en la 10.5 del PCAP a la empresa licitadora que se detallan a 

continuación por presentar la mejor oferta tomando en consideración los criterios 

que han servido de base para la adjudicación según lo dispuesto en el PCAP, que se 
comprometen a la ejecución del contrato por los importes y plazos indicados a 

continuación, así como por las mejoras ofertadas y reflejadas en el acta de apertura 

del sobre único. 
CIF EMPRESA 

LICITADORA 
PRESUPUESTO 
DE 

ADJUDICACION 

(IVA EXCLUIDO) 

IMPORTE 
IVA  

PRESUPUESTO 
DE 

ADJUDICACION 

(IVA INCLUIDO) 

PLAZO DE 
EJECUCION  

B72205313 

2012 GESTIONA 

INNOVACIÓN 
ANDALUZA, S.L.U. 

243.554,00 € 51.146,34 € 294.700,34 € 5 MESES 

 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de 
contratación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se 

acuerda por la Mesa de Contratación publicar en el perfil del contratante el resultado 

de esta sesión. 

 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 10:30 horas del día de la 

fecha, se levanta la sesión, en el lugar y fecha indicados al comienzo, firmando en 

prueba de conformidad los miembros de Mesa de Contratación. 

 
Vº Bº 
EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO 
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